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COMUNICADO 

  

Para: Estudiantes y padres de familia de los CLEI 3, 4 y 6 

De: Coordinación  

Asunto: Orientaciones Generales 

 

Un cordial saludo para todos. 

 

 

Con el fin de ir mejorando algunos procesos en esta contingencia con relación al trabajo virtual, 

les presentamos las siguientes consideraciones: 

 

 

 La comunicación con docentes y directivos se puede hacer a través de los correos o 

WhatsApp. 

 Recordemos que la institución dispuso del correo institucional para todos los estudiantes y 

a través de él pueden ingresar a los encuentros virtuales. Revisen si calendario, allí 

aparecerá la invitación a los encuentros. 

 La Institución dispuso la plataforma Class Room para el trabajo y seguimiento académico, 

así que invitamos a los estudiantes a enviar allí sus evidencias, sino es posible, en acuerdo 

con el docente se establecerán los medios de recepción y entrega de actividades. 

 Los estudiantes que no tienen acceso a ningún medio electrónico para la realización de las 

actividades, la institución dispondrá de guías físicas para el desarrollo de los compromisos 

académicos, por favor hágale saber al director de grupo sus dificultades. 

 La Institución ha creado un horario de encuentros virtuales, invitamos a los estudiantes que 

se conecten ya que en estos encuentros se llevará a cabo la clase respectiva y su 

participación se tendrá en cuenta dentro del proceso formativo. 
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 El estudiante que no pueda conectarse a las clases deberá dar cuenta de su aprendizaje 

sustentando de forma telefónica u otro medio acordado con el docente para la respectiva 

valoración.  

 En la página Institucional (https://www.ierafaeluribe.edu.co/) se dispondrá de un link para la 

nocturna, allí encontrará el horario, el contacto de los docentes y coordinadora, circulares, 

fechas de entrega de guías físicas y demás información relevante a la jornada. 

 

 

 

Esperamos del compromiso de todos, para que en este segundo semestre logremos los 

objetivos propuestos. 

 

 

 

NATALIA P. OSPINA MADERA 

COORDINADORA 

https://www.ierafaeluribe.edu.co/

